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NOTA DE PRENSA N° 023-2012/MMLC-CR 

 

 

NOTA ACLARATORIA 
 

 

 

Debido a las declaraciones vertidas en medios radiales y escritos,  los días 23 y 24 de 

julio en la provincia del Santa, donde se indica que ya se tienen elegidos a los 

representantes de la sociedad civil para el Grupo Técnico Supervisor del Plan 

Ambiental Complementario Pesquero – PACPE de la Bahía El Ferrol, debe señalarse 

que en NINGÚN MOMENTO esa información ha sido divulgada por este despacho.  

 

1º Actualmente la participación de la sociedad civil es una PROPUESTA, aún no se 

han realizado las modificaciones al Decreto Supremo Nº 020-2007-PRODUCE. 

 

2º Este despacho cree que la elección de los representantes de la sociedad civil en 

cualquier ámbito en el que deseen y tengan la oportunidad de participar, debe quedar 

EXCLUSIVAMENTE A SU DECISIÓN Y ORGANIZACIÓN. 

 

3º En la reunión, que tuvo lugar en las instalaciones del Ministerio de la Producción del 

día jueves 19 de julio, no se había invitado a NINGÚN representante de la sociedad 

civil, salvo después de la solicitud de la Congresista María Magdalena López. 

 

4º Este despacho se ha reunido anteriormente con el Sr. Esteban Cacha, por lo que 

conocemos de su interés y manejo de la problemática ambiental y debido al respeto 

que tenemos a su trabajo y al de la sociedad civil en general  no haríamos ninguna 

gestión que menoscabe su labor ni su imagen como defensor de los temas medio 

ambientales. 

 

Lima, 24 de julio de 2012 

 

Despacho de Prensa e Imagen  

Más información en: 

Twitter: @FMariaMagdalena 

Facebook: www.facebook.com/mariamagdalenacongresista 

Youtube: mariamagdalena2011 

Scribd: es.scribd.com/fmariamagdalena 


